
Informe del Comisario 

los Accionistas de 
CONSULTORES TAXRLEGAL CIA. LTDA. 

1 He revisado el Estado de Situación y Estado de Resultados de CONSULTORES TAXALEGAL CIA. LTDA, 8l 51 de Dicembre del 2016, Estos Estados Pnancers son responsapldad de la Administración dela Compañía, Mi responsabilidad conste en entr un informe sobre eros estados Mnancieros sobre la base de mi revisión 
2 Mi revisión fue ofectuada meciante pruebas dela evidencia que respalda las Gras y revelaciones en los estados Mnancers, y mediante el uso de las atibutiones y Cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el aricuo 279 de la Ley de Compoñías y la Resclucón que contiene el “reglamento que establece los requistos mínimos que deben contener os Informes de los comisañes de los compoñas sujetas al control de la 

Superintendencia de Compañías” Como parte de esta revisión, efecué pruebas del Cumplimiento por parta Se CONSULTORES TAXALEGAL. CIA. LTDA. y/0 sus Administradores, en relación a: 
+ El cumplimiento por parte delos administradores, de normas legales, 

«stattarios y reglamentarias, as como de as rosclucnes dela Junta. General de acconsis y del Directorio 
Sl la correspondencia, ls litros de actas de Junta General y de Preto, tro talonario bro e acciones y ocinistas, comprobantes. 
y bros de contable, e leven y se conservan de conformidad con las disposiciones legales 
Sila custada y conservación de bienas dela Compatía son adecuedos. 

+ Que los estados financieros son confiables, han sido suborados de 
¿cuerdo con as normas inemacionsls de contabilidad (NIC), las cales también sirven como base para l laboración dels estados fnanieros, de acuerdo alas sposidones legales vigentes. 

» Los resultados de mis pruebes no reeloron situaciones que, en opinión, e consideren ncumplimientes por porte de CONSULTORES TAXBLEGAL. 
IA. LTDA,, con ls isposicones mencenedas en el párrao 2, porel ao Flrminado 31 de Dicemure del 2010.



4 A momento de mi revisión, de a declaración del impuesto la reta fue 
Preparada en base a las disposiciones lepals wipentes, esto es con Un Eslence presentado bajo NIF 

> No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la Coman en relación con rl revisión y tras pruebas efectuados. 
En base a ml revisión y ovas pruebas efectuadas, no ha llegado a mi onocimiento ningún asunto an respeto a os procedimientos de contro! Interno dela Compañia, cumplmieno de presentación de garentas por 
pare delos aóminstadores, omisión de asientos en el orden del da de las Juntas Generales, propuesta de renovación de los sominitradores y denuncias sobre lo gescón de aoministaderes, que me hieran pensar que deban ser informados ustedes 
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